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" En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, 
  

  

hoy domingo once de Julio de mil novecientos sesenta y cinco; 

ante mi el Notario Público Segundo Cantonal de Loja, doctor 
  

Jorge Valdivieso Moreno y los testigos que:al fín suscriben, 
  

comparecen los señores: Licenciado Vicente Burneo Bumeo y 
  

doctor Alberto Marcial Tandasso Román, casados y en sus cali- 
  

dades de Presidente y Procurador Síndico del Ilustre Concejo | 

Cantonal de Loja, en su ormen; doctor Enrique García Valdivie- 

  

| jo Valdivieso Carrión y señor Miguel Angel Vélez Valdivieso, 

so, casado y en su carácter de Director de la Junta Central de 
> 

Asistencia Social de Loja y Zamora-Chinchipe, Ingeniero Ale- 

  

casado y en sus calidades de Presidente y Gerente de la Junta 
  

de Kecuperac ión Económica de las Provincias de Loja y Zamora= 
  

Chinchipe, respectivamente; Licenciado Clotario Espinosa  Sig- 

cho, Soltero; y doctor José Miguel Mora Reyes, casados, en Su   

calidades de Presidente y Procurador Síndico de la Junta Admi 
  

  

nistrativa de la " Fundación Alvarez _Bármeo 't, en su orden; y 

  

Ñ 
el doctor hafael Castillo Unda, casado, en su calidad de Pre- 

Sidente de la (as oci ación de: ganaderos de Loja; Jtodos mayores 
7 7 

de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer personalmen- 
  

te doy fé; solicitan que eleve a es critura pública el conteni- 
  

do de la minuta que me entregan la misma que copiada literal- 
  

mente es como sigue: " Señor Notario : Sírvase extender en el 
  

Registro de Escrituras Públicas, a Su cargo, una por la cual 
  

conste el contrato constitutivo de la Compañía de Economía Mix 
      ta " Camal Frigorífico Loja S.d.- " CAFRILOSA " - y sus Estatuk



1 tos Sociales que se otorgan al tenor de las cláusulas Siguien- 
  

2| tes: PRADÍSRA, - Intervienen en la celebración de la presente 
  

escritura las "Instituciones de Derecho Público y Privado Si- 
  

a| 8uientes:: por intermedio de sus representantes legales debi- 
  

s| damente autorizados al efecto: La Dustre Municipalidad del 
  

Cantón Loja, representaca por su Presidente v Procurador S3ín- 
  

7 | dico, Señores Licenciddo Vicente Burre o Burreo y doctor Alberto 
  

Marcial Tandasso Román, en el orden indicado; La Junta Central 
  

de Asistencia Social de Loja y Zamora -CUhinchipe, representa- 
  

so | a por su Director doctor Enrique García Valdivieso; La Jun- 
  

ta de Kecuperación Económica de las provincias de Loja y Za- 
  

12 | mora -Chinchipe; representada por su Presidente y Gerente seño- 
  

as | Tres Ingeniero Alejo Valdivieso Carrión y “Miguel Angel Vélez 
  

1 | Valdivieso, respectivamente. La Junta Administrativa de la " 
  

us | Fundación Alvarez Burmeo ", representada por su Presidente y 
  

sÉ | Procurador Síndico, Seilores: Licenciado, Clotario Espinosa 
  

7 | Sigcho y doctor José líiguel lora Reyes, em el omen ¿indi cado; 
  

ss | y la dsociación de Ganaderos de Loja, representada por su Prg- 
  

sw | Sidente doctor Rafael Castillo Unda+- Todos los comparecien- 
  

tes obran debidamente autorizados por los respetivos organis- 
  

  

  

  

  

  

20 

2 | Mos a los cuales representan, como Se comprueba con las  CO- 

pias de las correspondientes actas que Se agregan corio docu- 
22 £ 

23 | mentos habilitantes, juntamente con las de sus nombramientos [y 

i j i j s no 24 | actas de posesión.- Tanto las instituciones representadas car 

25 | SUS representantes son de nacionalidad ecuatoriana y tienen 

sus domicilios en la ciudad de Loja.-Los comparecientes mani» 
26   

2 

fiestan de consuno, en virtud de las facultades que se les ha 
27       Pm s 

ntaresdta su voluntad de, constituir una Compañía de Economía
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Ate y pudi Aa 

  

mixta que se denominará " CAMAL FRIGORIFICO LOJA. Siás= " CA 

FRILOSA *"; debiendo considerarse para los efectos de este con 
  E 

trato a las Entidades contratantes como socios fundadores .- 
  

SEGUN MA.- Los comparecientes expresan que el objeto de la Com, 
  

pañía, su plazo, el capital, su suscripción y pago, forma de 
  

Administración, representación legal, disolución, liquidación 
  

legal y los demás requisitos exigidos. porla ley de Compañías, 
  

se encuentran determinados en las Jeclaraciones y LEStatutos 
  

Sociales de la prerombrada Compañía, que luego se indican, los 
  

mismos que se consideran parte integrante del presente contray 
  

to constitutivo Simultáneo de aquellas y que son del tenor Si- 
  

y, 

gu ¿enter ESTATUTOS DE LA VOMPAÑIA DE ECONONIa MIXTA ' CAMAL 
  

FRIGORIFICO LOJá. Se. 4." CaFRILOUá " .- CAPITULO I,- Denomina- 
  

  

Constitúyese en la ciudad de Loja-, con danicilio en el mismo | 

lugar, provincia de Loja, República del Ecuador, de nacionali- 

ción, Nacionalidad, Domicilio, Finalidades y Duración.- Art la 

  

dad ecuatoriana, la Corpañía de Economía ¡dixta denominada *" 
  

  

Camal Frigorífico Loja S.4. " cuyas Siglas son " Cafrilosa "", 

  

cial por la Lev de Sanidad Animal y su reglamento, la Ley de 
  

¡Mataderos , el Reglamento de Inspección de Carnes, estos Esta- 
  

  

tutos y los Reglamert os que expidiere.- Art 30.- La nombrada 

  

  

procedimientos necesarios para ofrecer alinrert ación humana de 
  

  

los infomes elaborados por la Junta Nacional de Planificación 
    Compañía tiene por objeto el establecimiento de un Camal Fri- | 

gorífico para el desposte de ganado con estricta sujeción a las 

carnes y subproductos de alta calidad sanitaria de acuerdo con   co lab orando con los agricultores y ganaderos en la explotación
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de ganado de carne.- La Compañía podrá intervenir, por si o por 
  

medio de otras empresas, en la comercialización de garmmdo de 
  

carne si ello es conveniente a Sus intereses; con facultades 
  

para abrir en el país o en el exterior sueursales. a agencias, 
  

almacenes de depósitos frigoríficos y celebrar contratos con d 
  

tras ennresas oque persigan finalidades similares, nacionales Q 
  

extanjeras.- Art ho.- Podrá la Compañía solicitar y obtener 
  

préstamos internos y externos para el cumplimiento de sus fing 
  

lidades.- Art 50.- El plazo por el que se constituye la Compa+ 
  

fifa es el de treinta años a contar desde la inscripción del 
  

presente camtrato, pudiendo prorrogarse por igual  perlodo o 
  

reducirse según decisión de la Junta General convocada espe- 
  

-AGCIONES[» 
cialiente para el objeto. -CAPITULO IL.- CAPITAL SUCIAL y ACCIO- 
  

NISTAS.- Art 60.- El Capital social es, de NUEVE MILLONES «¿UI- 
  

NIENTO 3 MIL SUCRES ( s/. 9!.500,000,00 ) dividido en seiscien, 
  

tas cincuenta acciones de la Verie "A "de diez mil sucres, 
  

cada una, y entresmil acciones de la Serie " B " de un mil su- 
  

cres cada una. -Este capítalpodrá ser aumentado posteriormen- 
  

te, por resolución de la Junta General de AccioniStas.- árt 7dq.-' 
  

Las acciones serán nominativas e irán mumeradas del cero cero 
  

uno ( 001 ) al seiscientos cincuenta ( 650 ) las de la serie 
  

"A My del cero cero cero uno ( 0001 ) al tres mil ( 3.000) 
  

las de la serie " B ", serán fimadas por el Presidente y el Ye- 
  

e . 
* e 

rente y se extenderán en libros talonarios que a la vez harán 
  

de registros.- Entregado el título al accionista, éste y el Ge- 
  

rente suscribirán el talonario y Se inscribirá y registrará ed el 
  

Libro de áccionistas de la Compañía: Art 80.- Ein caso de des- 
      ata a vemo dde Tas acciones o certificados provisiona”
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les, se emitirán sustitutivos, amu" ándose los anteriores, qu 
  

, Serán. extendidos treinta días después de la. última publicació 
  

que por tres días consecutivos, se hará en un perfodidode.la 

localidad, dando avigo:al público, y siempre que no se haya 
  

presentado oposición, la cual, en el caso será resuelta por e 

de cuenta del accionista: interesado.- Art 90.- Casa acción 
  

fdas en. nominativas' al portador , cuando as£i los decida la ¿Yunt 

[General de Accionistas y previo cumplimiento de las formalida- 

[negociables cuando se haya cubierto por-«lo menos—el veinticin- 

es indivisible y en las Juntas Gere rales cada una de las accio 
  

nes de la Seire " B " tendrán derecho a un voto y cada acción 
  

de la serie "A Y.a diez vetos; pero siempre en proporción a 

Su valor pedo e- 4rt 10 0.- Las acciones podrínser converti-| 

  

  

  

  

  

Árt_llo.- La Compañía emitierá las acciones tan pronto como se 

  

tras tanto otormará certificados provisionales, los que serán 
  

  

co por ciento de la correspondiente acción.- Art 120.- En' la 
  

sus cripción de muevas acciones, por amuento de capital , Se 
  

preferirá a los accionistas existentes, en proporción' a sus 
  

  

-Fe- 
las acciones, en los plazos que acordaren, pagarán por la mora 
  

el máximo del interés permitido por la ley, sin perjuicio de 
  

lo dispuesto para la venta y anulatión de acciones .- Art lk4.o.- 
  

La Junta de Recuperación Ecúnómica de Loja y “¿amo ra-Chinchipe ; 
  

1 
      solicitadas. semín el Rerlamenta coma se dictará al efecto. v 

¿due del domicilio en “juicio verbal sumario.- Los gastos serán 

haya pagado la totalidad de éstas y dentro, del plazo legal,mieh- 

acciones.- Art 130.- Los suscriptares que no pagaren el valor de 

de conformidad con sus fines cederá sus acciones cuando le sean 

des que la misma Junta General determine, com sujeción a la Ley.-



1 Sin, perjuicio de lo previsto en la Ley de la imaberia sobre e particu- 

y - _lar.- CAPITULO UT,- DE LA ADMINISTRACION DE LA JOMPANTA .- art 
  

  

no 

0 150.- Gorresponde la administración | de la Compañía: A la dun 

4 o ta General de Accionistas, al Directorio, a la Presidencia, a! 
s 2. ce presidencia y a la Gerengia, de conformidad con la Ley, 

e "y las disposiciones de estos EStatuto Se - de La JUNTA GEN-RaL,- 

7 ar lóo.-Las decisiones que tamre la Junta General de accio= 

e ' nistas, suprema Autoridad administrativa de la Sociedad, obliga- 

e rá a. t ad L OS > 1 os accionist as, y dichas decisiones no po urán ser 
A MA A A A A ol 

. ¿ ¡ 

1, FreviSadas sino por la misma Junta.- Art 170.-Las Juntas Gene- | Ñ mmm 

rales se reunirá Ordinariamente una vez al año, dentro del pri- 1 
' 

P- o LS A a A a | 

; 

7 

: . e . , . 
12 ¡ mer trimestre, previa convocatoria que | hará el Gerente, direc» 

ca - tamente. a los accionistas y por la prensa, por lo menos con or 

14 | cho días de anticipación. El Presidente o un número de accio-| 

sw _nistas que represente por lo menos el veintifinco por, ciento 

5! del capital social, podrá hacer esa convocatoria, Si el Ge- 
O AN o 

. rente no la hubiere hecho hasta treinta días después del pla= 
2. 20 señalado.= Art 180. - La Junta Gener al Se reunirá extraordi- 

ww  Mariamente en cualquier tiempo, previa convocatoria de la Ge- 

zo rencia por su propia iniciativa de la presidencia; 0 a pedido 

y de un número de accionistas que represente por Lo meros el vein- 

vs. ticinco por ciento del cap ital social.- Las convocatorias 2. Él 

so Juntas extraordinarias deberán ser hechas con una amticipa- _ 

e. ción de por lo menos ocho dís.- Tanto en'e el caso del Artícu=' 

vs “lo anterior como en el de éste las Juntas se reunirán e en pelo, 

s domicilio principal de la Compa ay y si el Gerente O el Pre= 
20 DE o A A 

s 
] ] 

27 . sidente reisaren la convo catoria, se aplicará lo previsto en | 

o aa do a Mamas — Tas dintas Generales ex-:



a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

es” 

26 

27 

3H 

AAC) 
“trao Minarias podrán realizarse Sin convocatoria previa y en 
  

cualquier lugar del país sin Se hallare presente la totalidad 
  

del capital' social y así lo acordaren unanimemente, tanto en 
  

la reunión como en los asuntos a tratarse en ella,- árt 190.- 
  

En caso de urgencia podrán convocar, a Junta General los Co- 
  

misários.- Art 200.- Para constituir quorum en una Junta CGe- 
  

neral, se requiere, si se trata de primera convocatoria, la 
  

concurrencia de un número de accionistas que represente más de 
  

—-la mitad del Capital Social.- De no conseguirlo, se hará nue- 
  

va convocatoria, que contendrá la advertencia de que habrá 
  

quorum con el número de accionistas que concurriere.- Art 2104 
  

Los acciojistas.podrán concurrir por-medio de "apoderados acre- 
  

ditados en carta Siempre que éstos fueren accionistas.- Si el 
  

apoderado no fuere accionistas, o representante legal de una 
  

  

  

presa_no podrán representar acciones ajenas.- Art 220.- hn las 
  

Juñtas Generales Ordinarias, luego de verificarse el quórum 
  

se dará lectura y discusión:a los informes del Directorio; del 
  

Gerente y de los Comisarios; luego se conocerá y discutirá el 
  

balance general amual, el reparto de utilidades, constitución 
  

de reservas, proposciones de los accionistas; y, por último 
  

“se efectuará las elecciones, si es que corresponde hacerlas, 
  

según los ¿statutos.- Art 230.-Presidirá las Juntas Generales 
  

el Presidente o el que estuviere haciendo sus, veces y actuará 
  

de Secretario el Gerente, pudiendo nombrarse un ad-hoc cuando 
  

fuere, necesario.- Art, 240.- En las Juntas Generales ordinarias 
      sólo se tratará asuntos esnecificamente nuntualizados en Ta 

de las Instituciones accionistas, deberá presentar poder nota» 

rial suficiente. --El Gerente y demás administradores de esta im-



2 

  

| 

Convocatoria, sin perjuicio de lo previsto. en el Art 26) de e la 

_Ley de CompañíaS.- Art 250.-Todos los acuerdos y resoluciones 

a Ml de . la Junta Gere ral, se tanarán por simple mayoría de votos 
| 

a 

4 ' 
t 

0 ' 

o 

o. 

10 

£4 

13 pos 

1% 

E 

E 

' 
Lo 

1 

¡ 

] 
| 

¡ 

1 

38 
| 

ww |] Presidente y el Gerente-Secretario.- Art 270.-Son atribucio- 
1 

> 

| 

mb 

3 

$ 

A A 5, 

salvo aquellos que por ley o por prescripción de estos Jsta-_, 

tutos exigiere una mayor: proporción.- Art 260+-41 terminarse 

la Junta General ordinaria o extraominaria, se concederá un ' 

_receso para que el Gerente-Secretario redacte el acta resumen 

po de las resoluciones y acuerdos tanados, con el objeto de que ' 

“dicha acta resuwnen pueda Ser aprobada en la misma Junta Gener 

Tal y tales resoluciones y acuerdos entren de inmediato en ; 

vigenciás, Las actas de la Junta General serán fimadas por al 
¡ ! 

nes y deberes de la Junta General, a más de los determinados : 

“Cono cer la marcha. adiinistretáva y financiera de la Compañía 

ñu¡ a través de los informes de sus personeros;-b) Disponer sobre 
, 

17] 

A ha 

14 

o 

da 

el destino de les fondos sociales, constitución de reserva, amor- 

__tizaciones, pago de utilidades repartibles, etcétera, etcéte- 
ra; Cc) Acordar cualquier aumento, reducción o reintegro del 

hon 

- capital social.-;d) Prorrogar o restringir el plazo de dura-_ 

631 e, 

AA 

22 

2 

20 ] 

13 ml a 
t 
! 

ción de la Compañía, o acordar la liquidación de la misma arre 

_tes del plazo señalado al efecto en estos! Estatutos; e) Refar- 
mar e interpretar los Estatutos; f) Acordar cambios  substan- 

A e A A 
ciales en el giro de los negoeios sociales; 8) Nombrar y' remo- 

_ver Presidente, Vicepresidente, Gerente y Comisarios, y resol- 

ver sobre-sus escusas, renuncias o remociones, esto t1t imo poF 

| 

causas graves, debidamente comprobadas. - El- Presidente, El Vio 

a ¡ 

s - a = a ¡Ara
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jar cuando lo crea conveniente, y-si fuese necesario las remune- 
  

raciones del Presidente y del Vicepresidente, y , dende su 
  

primera reunión, la de Gerente y Comisarios; i) autorizar la 
  

“contratación de empréstitos y 3) dutorizar la compra-venta O 
  

_hipoteca de bienes raíces; k)fijar las cauciones de los fun= 

cionarios y empleados que manejen fondos; 1) dictar los pre- 
  

Supuestos de inversión y operación de la Empresa; 11) dutori- 
  

zar los gastos conernientes a adquisiciones o inversiones ex 
  

- traordinarias o no presupuestadas que exceden de cien mil Ssu- 
  

cres, conforme se prevee en el Art 36 de e-stos Estatutos m) 
  

Los demas que no estuvieren previstos.- DEL DI:ECTURIO: Art. 
  

.280.- El Direétorio de la E.presa se comprondrá de seis 1 em- 
  

bros nombrados por la Junta General y se integrará de confar- 
  

midad con la norma de estricta proporción emre número de 
  

-Directores-y monto del capital, tanto del sector público cama 
  

_del sector privado, según lo prevee el- Art 382 de la ley de 
  

Compañfas.- Art 290.- Son deberes y atribuciones del Directo= 
  

rio: aj cumplir y hacer cuuplir las resoluciones de la Junta 
  

Gereral; b) Vigilar las operaciones de la Compañía y las actu 
  

+ Cionés del Gerente y en general de la buena marcha de la Em- 
  

  

presa;c)nombrar y' remover al Director y Asesor Témico de la 

Empresa, Gerente interino, Tesorero y:Asesor Jurídico; d)Pre- 
  

sentar el proyecto de presupuesto de inversiones y operación 
  

para la aprobación de la Junta General; e)Autorizar los gas- 
  

tos de toda operación o giro ordinario del negocio que exce- 
  Y 

  ? 

U
 " nes extraordinarias o no presupuestaslas que excediendo de die 
      s » 

m3i7d emma na nacáón da nan mil emnras a 

_dan de quinientos mil sucres, y los de adquisiciones o inveripb- 

Jr
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a 

ú 

v 

10 

11 

lt 

Tel CUerente y some terlos a conocimiento de la Junta General; i) 

Art 30 de estos istatutos.- f) Jesionar en form ordinaria a por lo * m ¡Es = lar en lora 
| 
| menos una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces fue- : 
Y A A — A 

! 

¡Te necesario; »g)informr anu .¿lmente por medio de su Presidente 

a la. Junta General de Accionistas del ciúmplimierbo de sus la- an, 

_bores y presentar sugestiones para ¿Le mejor marcha de la Emvrer- 

=sa; h) Aprobar los planos de acción y Urabajo preparados por 
| 

"fijar periódicame me y según las leyes, con el asesoramiento téc- 
«nico del caso, los precios topes de compra y venta de los _pro- 

ret 08;j) Estudiar y analizar los datos estadísticos sokre la 

- 
S
N
 

—
 

“marcha de la Empresa, que les presente el Verente; k). formular | 
qHal Vila ¿ue 

| 
i 

| 

A
 o

 M
O
 

-y aprobar los' reglamentos de aplicación de estosistatutos; 1) 

"resolver sobre la sgoertura de nuevos establecimientos , ofi- ! I
S
 

cinas, almacenes O agencias de la Compañfa; y 11) Los demás pre- 

_
—
 

“| vistos en la Ley y otro lugar, de estos Estatutos.- Del PRESI- 

; | DENTE: Art 300.- El Presidente del Directorio y de la Compañifa 

-se rá elegido de entre los Mirectores del sector público, en tar 

to perduren las condiciones de reparto y propiedad de accio- FR 

,- nes, en cuyavirtud más del cincuenta por ciento del capital 
A 

_social corresponda a entidades de derecho público. Durará un a- 

ño en el ejercicio de sus funciones y podrá ser indefinidamen- 

te reelegido.- Art 3lo.- son atribuciones y deberes del Pre- Los 

. Sidente, además de los que constan en la ley: y en otro lugar de 

éstos Estatutos: a) Cúmplir y hacer cumplir estos Estatutos en 

] ejercicio de las funciones de Interventor pemanene, con: to . 

| das las atribuciones Y de beres propios de ese Cargo, tales co, 

: mo da supervigilancia de la organigac' ión intema y de da di- 

Dir ds armando. hd firmar an renrosentación de la Conte.



397 y 

-6- Docs A 

pañía, juntamente con el “erente, las escrituras AN aumento 
  

de capital; c) Proceder conjuntamente con el Gerente en los ca 
  

sos específicos%que se señalen entre las atribuciones y debe- 
  

res de este último funcionario; y d) llamar a los vocales su- 
  

plentes del Jirectorio en caso de ausencia o impedimento de 
  

los principales.- DEL VICEPISSIDENTE, - Art _320.- El Vicepre- 
  

Sidente durará un auo en el ejercicio de sus funciones y pourá 
  

1 

10 

11 

12 

'13 

14 

15 

re > 

17, 

18 hombramiento firmado por el Presidente.- Art 350.- Son atribu- 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ser indefinidamente reelegido. - Reemplazará al Presidente en 
  

¡do.a nombre “de ella toda clase de actos y contratos, si más li 

caso de licencia, ausencia O falta definitiva, sólo con el ca- 

rácter de interino, en ruéon de la répresentación funcional | 

que le asigna la Ley, y hasta que la Junta General nombre nue-| 

  

  

El Gerente podrá Ser accionista o no y durará dos años en el 

vo Presidente enel último de los casos del Gerente.- Art 330.- 

  

ejercicio de sus funciones, pudiemio ser reelegido indefinida- 
  

mente. En caso de ausencia O impedimento, será reemplazado pon 
  

quien designe el Directorio.- Art 34o0.- 41 Gerente ejercerá la 
  

representación legal de la Compañiía sírviéndole de título el 
  
  

  

ciones y deberes del Gerente, adenés de las que constan en la 
  

Le y u otro lugar de estos Estatutos: ajadministrar las EmpreSa 
  

almacenes, instalaciones y negocios de la Compañíía, ejecutan- 
  

  

mitaciones que las señaladas en la ley y estos Estatutos; b) M 
  

Nejar los fondos de la Compañía bajo su responsabilidad perso- 
  

hal, abrir y operar cuentas corrientes, firmar pedidos, factu- 
  

ras, documentos y calmprobantes relacionados con el negocio; e- 
  

fectuar toda clase de operaciones bancarias y mercantiles, sus+ 
  

y     cribir pagarés y letras de cambio. constituir mandatarios esve



A 

ó 

z 

10 

39 

2 t 

24 

S a 

28 

27 

_Ciales de la Compañía; contratar a ho:.ore de ella y llevar a ca- 

  

1 
t t 

_bo todos los actos jurídicos que a ella conciernen, con suje- | 
: 
¿E ? 

Ñ ' ción al Art 36. y más disposiciones de estos Hstatutos y la le 

c) nombrar losi empleadas cuya designación no Sea atribución de | , po 

brar los correspondientes contratos de trabajo previo el perío- 

_do de prueba satisfactorio, en ambos casos e igualmente des= ' 

o
 

. pedirlo s de acuerdo con la ley; -d) cumblir cm las reselueio- . 

¿les nes de la durita General de Accionistas y del Directorio; e 

— 
-
 
—
 

8 ilar la contabilidad y archivo, dirigir la correspondencia d 0 

la Compañía y velar por la buena marcha de todas sus. Depen=--- 

4 

1 .dencias; -£) Dirigir las labores del Personal, pudiendo , en caso ne- 
¿ 

. cesario, con aprobación del Presidente, delegar alguna de sus | 

Cresponsabilidades. a Otros funcionarios y empleados de la Com" | 

_patífa; para lo cual bastará una nota por escrito; g) Elaborar | 

| conjuntamente con el «sesor Técnico el Plan de eción y Trabajae- 

_de la Empresa para someterlo a consideración del Directorio; h) 

"Presentar un «iñfarme anual a la Junta General Ordinar la, junta- 

mente con el:balance y los proyectos de reparto de utilidades; 1) 

Recibir sumas de dinero en contratos de cuentas en participa- 

ción, en partidas necesarias para el mejor desenvolvimiento. 

- de las acti vidades sociales, con sólo la limitación de la cuar 

“tía señalada en estos Estatutos; j) Elaborar los presupuestos de 

“optrac ión e inversión para Fepresentarlos al Virectorio; y,k) 

¡Formar las estadísticas y presentar los resul tados al _Directo- 
a e e 

“rio con sus apreciaciones y conc/usiones.- Art 300. = En toda ' 
+ : 

- operación o giro ord nar io del negocio de hasta quinie ntos mil 

z , 
> +: LA att rs nia dÁn. arteria adas A AN YY la



  

_ Supuestada de hasta diez mil sucres;, el Gerente obligará a la 
> 

Compañtaé por si sólo.- En toda operación o giro ominario del 
  

g | negocio mayor de quinientos mil sucres y en toda adquisición 
  

o inversión extrao min:ria o no presupuestada mayor de diez 
  

mil sucres y hasta de cien mil sucres, previa autorización del 
  

Directorio; y en todo lo que exceda de esta última cuamía re- 
  

7 | lativa a adquisiciones o inversiones extraordinarias o no pre- 

-8 | Supuestas, con expresa autorización de la Junta General, fir 
  

e | mando en los dos últimos casos con el Presidente. Ninguna ope- 
  

10 | ración podrá fraccionarse en su valor tratando de evadir las aus- 
  

1 |¡torizaciones aqui previstas, So pena de mlidad de la misma 
  

12 Y Sin perjuicio de las indeimizaciones correspondientes.- CA- 
  

za [PITULO IV.- DE LO3 COMISARIOS .-'Art 370.- La Junta General 
  

14] nombrará dos Comisarios Principales y dos Suplentes para el de 
  

15 | Sempeño de las funciones que el Código de Comercio y la Ley de 
  

ze | Compañías señalan, los mismos que durarán un año en el ejerci 
  

T 17 (cio de sus funciones, pudiendo Ser reelegidos. Para el desempe 
  

1s |fio. de este cargo no se requiere ser accionistas.- Art 380.- 
  

19 [A la Junta General Ordinaria, presentarán los Corisarios un in- 
  

20 |farme detallaio respecto al estado financiero y económico de la 
  

21 | Compañía, con las observaciones consiguientes.-QPITULO V.- 
  

a2 | DISPOSICIONES  GUNH.ALES.- Art _390.- El ieparto de as utili- 
  

28 ¡dades entre el capital público y el Capital privado se hará e 
  

L 

24 | Proporción al valor pagado de las acciones suscritas por cada lu- 
  

25 Ro de los entes o personas jurídicas representativas de cada 
  

se uno de los sectores.- il reparto de Jas utilidades líquidas se 
  

27, Verificará después de efectuar las siguientes deducciones: a) 
      no lod Años nar aiarten mara nancaritain a1 £mda Tara? da amnonammene hal



1 las cuotas de amortización que la Junta hará cortar obligato- 
| 
| 

“y pr _.Siamente de acuerdo con las tablas internacionales; c) el por- 
| A

A
A
 

» | centaje para fomento de la Compañía. o para eventualidades; y, 

A
 

4| “) el porcentaje de utilidades para los empleados y trabajas. 

5 dores, conforme los dispone la Ley.- Art 400.-_ Los £ ondos. de | a 

e | Teserva y las cuotas de amortización, se invertirán enla com- 

, - Pra de bonos o cédulas calificadas, hasta cuando deban Ser rein- 

1 

$ :  Vertidos o empleados conforme a la ley, o en renovación, ampliia- 

» |: Sión y modernización de las maquinarias o instalaciones .- Art; 
t i 

T 

io | 41l.0.-Son causas de disolución de la Compañífa tódas aquellas. 

:1¡ Que Se encuentran señaladas en el Artículo trescientos cincuen- | ho - A 
| 
! 

13 “ta y tres de la Ley de Compañfas. En el caso de liquidación ..: 1 
boo 

1 

sm, de la Compañía, Se-la pondrá -en manos de la persona o perso= . L 

11 Mas que designe la Junta General pero siempre en número impar; 

is: la misma que determinará el procedimiento a Seguirse y las fa- 
= 

in ultades que se les concede, sin perjuicio «dde lo previsto al 

1», Pespecto en la ley de Compañfas; en el intervalo, la liquida- 

sw Ción que dará, en manos del VWerente.- Art 420.- Los Vocales, fun- 

sw”  Cionarios y empleados' no podrán desenp síar ás de un cargo O. 

zu . función dentro de la Compañía, sin perjuicio de lo previsto en 

el- ¿inciso segundo del Artículo trescientos odienta y. ocho de 

la Ley de Compañías, y continuarán en sus cargos, aún cuando : E tl
 

+: | termine el período. para el que fueren elegidos, haSta que sea 
1 

oz l1egálmerte reemplazados, salvo los casos de destitución.- io" 
A A A A A A A 

vs  POSICION.S TEANSITORIAS.- : a) El Presiderte, el Vicepresiden- 

zo . be, el Gerente y los Comisarios que sean nombrados en la Prime A A 

| 
Í 

“7 ra Junta General de Accionistas que Se _reuna después de regis+- 
buda ee ama ads mos connitiira Airaránan sma fimeinnes hosta



pr 

  

Ls A 
que Se reuna la Sisuiente Junta Gene 

  

  

posición contenida engsl Art 13 de estos Estatutos, no entra- 
  

rá en vigencia sino después de transcurridos seis meses a par- 
  

tir de la presente fecha.- c) Se aprueba, en todas sus partes 

objeto de facilitar el desenvolvimiento de la Compañíía la dis» 

  

  Da 

todas las actividades y geStiones realiZadas por la Junta —de-+ Tr O- 
  

motores, diligente y patri oticamente présedida por el señor Pr E 

  

“sidente de la-Jurta de. Recuperación Económica de las provin- 

cias de Loja y Zamora-Chinchipe, ingeniero “dejo Valdivieso 
  

10 Carrión, a cuya empeñosa actividad obedece, principalmente, 
  

11 ¿el proceso constitutivo de la Compañía /<DECLARACIONES: PkIME- 
  

RA: Son socios fundadores de la Compañía de Economía kixta " 
  

13 Camal Frigorífico Loja 3.4. ", y han suscrito las respectivas 
  

147 accesiones, en la far.a siguiente: la Ilustre Municipalidad 
  

15 de Loja, ha suscrito cien acciones de la Serie " A " de un va- 
  

16 lor nominal de diez mil sucres, cada una ; de la cero cero uno 
  

17 (001) a las cien *" 100 ) Un millón de sucres ( s/. 1'.000900, 
  

18 oo )- La Junta Central de Asistencia Social de Loja y Zamora- 
  

19 Chinchipe, ha suscrito doscientas acciones de la serie "A " 
7 t 7 t   

20 de un valor nominal de. diez mil sucres cada una, de la ciento 
  

21 uno ( 10L ) a la trescientas ( 300 ), dos millomes de sucres 
  

22 ll s/. 2.'000.000,00 ).- la Junta de Recuperación Econónica de 
  

23 las provincias de loja y Zamora-Chinchipe ha suscrito tres mil 
  

24 acciones de la serie *" B " de un valor nominal de mil "Sucres 
  

25 

26 

cada una, de la cero cero cero uno ( 0001 ) a las tres mil ( 
  

3.000. ).-Erews millones de suscres ( s/. 3.'000.000,00 )La Jun- 
  

27 ita Administrativa de la Fundación Alvarez Burmneo ha suscrito 
      do doscientas cincuenta acciones de un «valor nominal de diez mil 

¿ U



sucres cada una, correspondientes a la serie "4 " de la tres- LA De DA e A 

« =- ciemtos'uno (301 ) a la quinientos cincuenta (550 ) Dos millo- 
| 

» | nes quinientos mil sucres ( s/. 2'.500.000300 ) La. Asociación 

«de Ganaderos de Loja ha suscrito cien acciones de la Serie an 

á « A "de un valor nominal de diez mil -sucres cada una de la qui p- A. 
! 

| 
| 
¿ 
| nientas cincuenta y una [ 551 ) a las seiscientos cincuenta 

__(,050 ) Un millón de sucres ( s/. 1',000,000,00 ). Suman: Nue- ql
 

t 
| 

a : Ve millones quinientos mil sucres: ( s/. 91500, 000,00. den SE- 

o. GUNIA.- Por la! suscripción de las acciones que se mencionan | 
i 

sv; en la declaración anterior,cada uno de los socios ha págudo en 

2 ¡efectivo el veinticinco por ciento de las acciones. suscritas, 

i»¡ Somo se cómprueba con'el certificado de depósit o otorgado por 
| el Banco del ÁBuay y, Sucursal en Loja, que al efecto se aca 
Po A A 10 | 

A
p
 

11 paña. -TECERÁ: En virtud de 1b anteriormente expuesto y pOr ha 4 Po 

15 y llarse suscrito y certificado, se declara que se han cumpli- : 

a | do todos los requisitos de ley, facultándose al socio funda-. 

2 a OL Junta ,de Recuperac ión lc nómica de Loja y temorarUhinchipe, 
pe 

  

ro 
; 

«| para que realice todas las gestiones concernientes a la -aproba- 

1; ción, publicación, registro, fijación, anotación y más perti- 

“vo rentes a la constitución legal de la Compañía; así como tam- 

2. bién para que convoque a la primera Junta General de Accionisr 

sw . tase= OUAGTáA.- Por los errores que en-ella se han desliZzado,, ' 

_ los otorgantes declaran sin valor ni efecto alguno, la escri-: 
at A 

tura »ública que por este contrato celebraron en esta ciudad 

25. 6l 4 02 de junio del presente año, ante el lNlotario del Can= ' 

es - són doctor Jorge Valdivieso Morero.- Usted, sefior Notario se ' 

servirá agregar las demás cláusulas | para la Plena valid ez del 
IZ — - A 

vresente contrato.- f) V.Burneo Burneo.- Lcdo. Vicente Burneo;



pan 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 - 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

na 

- Burne0o,- Lcdo. Vicente Burneo Burneo , Presidente del l. Conce- 
  

jo Cantonal de Loja.- f) A.M.Tandasso R - Dr. Alberto biarcia 
  

Tandasso Román, Procurador Síndico del 1, Conce jo Cantonal de 
  

Loja.- f) Dr. E.García V.- Dr, Enrique García Valdivieso, Di- 
  

. mora-Chinchipe.- f) Ing. A. Valdivieso Co» Ing. Aleio Valdivie- 

rector de- Ja Junta Central de Asistencia Social de Loja y Za 

  

-s0 Carrión, Presidente de la Junta de Recuper-=c ión Econónmic 
  

de Loja y Zamora -Chinchipe.»- £), M.Angel Vélez, Valdi viesa.- 
  

Sr. Miguel, Angel Vélez, Valdivieso, Gerente-de la Junta de Re- 
  

cuperación Económica de Loja y Zamora-Chinchipe.- f) C.Espi- 
  

noSa v.Lcdo. dotario Espinosa Jigcho.- Presidente de la Jun- 
  

ta Administrativa de la Fundación Alvarez Burngo.- £) J,.M, Mo= 

ra R.- Dr, José iiguel lora Reyes, Procurador Síndico de-la 
  

Junta Administrativa. de la Fundación Alvarez Burneo.- f) ka- 
  

Asociación de Ganaderos de Loja WE Hasta aqui _ la minuta en 

fael Castillo U.- Dr. Rafuel Cast.idlo Unda, Presidente de la 

  

cuyo contenido se ratifican los contratantes, y que queda ele 
  

vado a escritura pública. - Éste contrato se encuentra exone- 
  

-rado de todo impuesto por Hesoluc ión expedida por el líiniste- 
  

rio de Fomento No. 1205-IN-D-143 de 8 de mayo de 1.964, que 
  

se anexa, pero en caso de exigirse el pago de algún impuesto, 
  

los contratantes se comprometen a satisfacerlo tan pronto sea 
  

requerido.- ve anexan los documentos habilitantes respectivos 
  

para legalizar la ¡ersonería de los camparecientes.- e presen+ 
  

tan Sus cédulas de identidad y orientalista.- FormaliZzado el 
  

presente instrumento, yo el Notario, lo leí integramente a 
  

los couparecientes, en presencia de los testigos señores : Dor- 
      tor Victor Vivar. Licenciados: Roselio Valdivieso yv Luis Cui-



llermo Sánchez Matute, mayores de edad, vecinos de este cantón, idó- ru
] pa nes oc 

1 
Ñ neos y conocidos por má; se ratificaron ¿quellos en lo expues- 

po a TA TT A A AAA meo 

Í 
1 

a? to y firmn en uni dad de acto con los testigos ins true ntal es 
po TT A TA TT => A 

2! y comigo el Notario que da fé.- estado: tidaS.- No vale, - íp- 

5  terlineado: de Ecunomía.- el.- del Gerente.- Vale.- Compues- | e 

] , 

g- to: las de.- Q.- Fe”, €Nh- a - tem Elm) dro Ben de 

>| M.Tandasso R.- M Angel Vélez.-A.Valdivieso C.- k.Uestillo U.- - 
— 

8 ' Dri. Garcia" V.=C Espinosa S.- Jalinliora Re= Tícetor HA 

0 Luis G.Sánchez M.- Rogelio, Valdivieso. -El Notario. J  Valdi- | > 

o vieso Moreno. -Lcdo. Jorge laldora db Loaiza, Jecretario de_la, | > 

co danta de Recuperación -Económi ca. de las Provincias de «oja y. ae 

12 - mora ninetipe, CH TIFICaA: Que enel Archiv de la... 

La ¡Tanta _de Promotores de la Empresa Camal Frigorifico " Loja". . 

14 . ' DA" se- encuentra el siguiente docunento que perentoriamente _: 

15 | Se encuentra en esta Junta, y que dice así: " ¡Ministerio de 

so Fomento ".- Dirección Úeneral de Insustria.- do, 1205-IND-143 .- 

17 a MINISTRO JE SOMENTO, Cons iderando ': Que con fecha l de Mayo de > 

1 o 1,964, los señores Lcdo. Vicente Burneo Burneo, Presidente > 

16 - de la l. Municipalidad de loja: Doctor Alberto Marcial “anda- . 

o Ss0 Román, y Procurada víndico:.de-la ciudad de Loja, Lcdo. Clo- 

¿tario Espinosa Sigcho, Presidente del si. Concejo Provind al 

uu _ de Loja, doctor Enrique Garcia Valdivieso, “irector de la H. | “> 

+ Junta Central 'de Asistencia Social de Loja y “amora-Chinchipe; 

2" doctor Saltádor Valdivieso Burneo, Presidente de la H. Junta _, 

vo Administrativa de la " Fundación Alvarez Burneo"; doctor Rafael a 

Castillo Unda, Presidente de la Ás ociaci ón de Ganaderos de Loja y 
SO A A A A A A 

Lcdo. Luis (uillermo Sánchez Matute,  —Uerente de la Junta de | 
7 A A A e e al 

- Recuveración Económica de loja y “amora-“hinchipe, debidamente



a 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
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20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

autorizados por los respectávos organismos El - 

  

Pam mat ma. 
  
sentan elevar a , . rl y erat €” TUE CRTO UNa"S ULICICUd eTcas>s W vw PL 

miñada a obterer los beneficios señalados en el Numeral 3o del 
  

Art 15 de la Ley de Fanento Industrial, para la constitución 
  

de una Sociedad Anómima Que se denominará " CAMAL “1 IGOGIFICO 
  

ijedad Anónima ten- 

  

drá por objeto el establecimiento de uy camal Frigorífico para 
  

el desposte de ganadoj, efreciendo al consumidor carnes y subpra 
  

ductos dealta talidad* die conviene a los intereses naciona” 
  

les el establecinieto de muevas industrias, que contribuyan 
  

al- desarrollo económico del vals; y, En uso de la facultad que 
  

le “conce el Art 36 de la ley de Fomento Industrial, publicada e 
  

el Registro Oficial No. 22% del 9 de Agosto de 1.902, reforma- 
  

da mediante Jecreto ley de ¿mergencia No. 25 del 23 de ilayo de 
  

1.903 y por Decreto bupremo No. 348 del 23 de Agosto del mis- 
  

-mo año, RISUELVE, : drt lo.- Conéedase autorización provisional 
  

para la constitución de la Sociedad “nónima que bajo la denomi+ 
  

  

juarán en la ciudad de loja los promotores, señores Lcdo. Vicen- 

mación de  ":CAMAL FRIGONLIBICO LOJaA. Sede " (CAFRILOSA * ), far» 

  

te Burneo Bumeo, Presidente de la lI. Municipalidad de Loja; 
  

doctor Alberto Marcial Tandasso Román, Procurador Yíndico de 1¿ 
  

ciudad de loja; Lcdo. Ulotario ispinosa Sigcho, Presidente del 
  

H. Concejo Provincial de Loja, doctor Enrique García Ve ldivie so) 
  

Director de la irmdJunta Central de Asistencia Jocial de Loja y « 
  

- 
  

ña H, Junta Administrativa de.la " Fundación Alvarez "Buriueo" 
  

ldoctor Rafael Castillo Unda, Presidente de la Asociación de Ca- 
  

nainane da Tasa wreiada Taide (mi11lorma Sánchez Matute. Geren-   mo ra-Chinchipe; doctor Ya lvador Valdivieso Burneo, Presidente de  



1 te de la Junta de Hecuprt. ción ¿conómica de Loja y Zamora-Chinchipe, 

AAA A A A € ____ AAA 
. | dsbidanente autorizados por los respectivos orgmnisios a los | 

. cuales represert an, con un Capital de CaTOmcÍ . WLLÍONES uUL=- | 
Po A A A 

a _NIENTOS. MIL SUCRES ( s/+ 14.500.000,00 ), la misma que tendrá. 

5 Por obj eto el establecimiento de un cama l frigorífico Para er! 

e “desposte de ganado, ofreciendo al consunidor carnes y subpro-. 

. ductos de alta calidad .- art 20.- La constituc ión ce la Socie- 

e dad Anónima" CAMA. FR IGORIFICO LOJaA De A ( CaFEILOSA " nd), 

o | gozará de la exoneración total del impuesto de timbres sobre o 

1. las acciones, del impuesto de timbres a la Escritura de Cosnt it 

ción y de los impuestos de: Registro e Inscr: ipción.- art 30. | 

12 Si dentro de 180 días, contados desde la fecha de expedición ñ 

in, de esta autorización provisional para la constitución de la | 

1 | Sociedad Anónima, los promotores no presentaren arte la LDirec=- 

jus
t (a
 ¡ cción General de Industrias, la: respectiva solicitud de clasi- 

ve ¡ ficación para su empresa industrial;,- deberán reintegrar, al Fis- 

ico el valor de los impuestos, timbres y derechos exonerados, con 

: los respectivos intereses y mltasñí- COMUNIQUESE, DADO EN ¿Ud q 

ci TO, a 8 de Mayo de 1.90L4.- f) José G. Cárdenas, MINISTRO Di FO- 

co MENTO, £) Wilfrido Freie - Dueñas, CAP DE NAWIO, ING NAVAL, SUB- 

SECRETARIO DE INMUSTELAS, MINAS Y AECUASOS TUENGETICOS. - 15 FIEL 
Zkos A 

e: . COPIA, - LO CERTIFICO.- f) Econo. Nélson %oba Cabezas” SUBDIRiC- 

TOR DE INDUSTRIAS Mo —===—===-- anne as fiel copia de : su Of- 
il . o. - ARA 

'ginal.- lo certifico.- loja, 10 de Junio de 1. 905. EN da dMal- 
24 e o. _- IN - A e 

25 _donado. L,- Lcdo. Jorge Maldonado Loaiza. - SECRETARIO E irá JUli= 

vo Ta DE AECUPERACI. N. ECONO: ICde. - Lcdo. Edmindo Guillermo Ju eva 

; Cueva, SECRETARIO DEL l. CON Edo CaN TONAL. E LOJa, O: ertio- 
27 

C£.4 na.» Qie el 1. Conceio en «sión de lo. de mayo del pre- |
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

46 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

27 
AA (te - A 40 

Sente año, mtorizd al señor Presidente y Procurador "indico 
  

Municipal, para que intervenga en la suscripción de las escri- 
  

turas pará la constitución de-la mpresa Camal Frigorífico * 
  

Loja " S.A t.- loja, 11 de Junio de 1.905.- f) E.G.Cueva U.- 
  

Lcdo. EDMUNDO GUILLERi.O CUEBA CUEVA, SECRETALIC MUNICIPAL JEL 
  

GAN TUN LOJA , Certificas:dQuerevisado el Archivo de | 

  

—|tualles dignatarios y a los Concejales Principales y Suplentes 

la Secretaría “nmicipal , en la sección de Úficios recibidos 

del Ministerio de Gobierno y Munic ipalic ades, corres po: .diente 
  

al año de.1.963, se enceuntra +l siguiente Of. No. 234. -M-Qui-   

to, Agosto 29 de 1.963.- Señor Presidente del l. Concejo Muniz 
  

cipal de Loja-Loja.--Señor Presidente: Para su conocimiento y 
  

fines legales tengo a bien adjuntar al presente oficio, copi 
  

ceritificada lel Decreto Nos. 343 expedido el 27:de Agosto del 

A Le 

  

-presente aña. Je usted, muy atentamente, Dios Patira y lLiber- 
  

tad.- Por el «linisterio, f) Dr. Galo Recalde, Subsecretario de 
  

Gobierno.- No. 343.- Lá JUNTi MILITAt E GOBIERNO,. Em uso de | 

las Atribuciones de que se halla investida , CONSIDER 
  

DO: Qe,e s menester unificar el vistama Virectivo de los 
  

  

estos puedan cumplir sus fine lidades, encausando Su actividad 

Diferentes Organismos liunicipales de la tepública, a fín de que 

A n- 

  

en obras de verdadero beneficio social y de servicio púll i- 
  

co) DECRETA: Art lo.- Cáubiase la denominación de Alcal 
£ £ 
  

de del Il, Municipio del Cantón Loja, por la de Presidente del 
  

l, Ayuntameitno ¡ Art 20-=».- El Presidente del l. Concejo lu- 
  

  

  

po ración Edilicia; Art 3o0.- ve ratifica en sus cargos a los ac 
  

ciones que correspondían anteriormente al Alcalde de dicha Corr 

nicipal antes mencionado percibirá el sueldo y ejercerá las fuhn-    



( a Conce 1 Yandel: : e mi 2 
y, del Ilustre Concejo Municipal de Loja, los mismos que deberán con- 

| 

a == _ HAN tE do ldd e dl 

mente reemplazados; y Art, 4o.- Deróganse todas las disposi-. ses
 

a
 

1 

4, TCiones que se opongan :al preserte Jecreto,. el misuo yue entra- 

5, rá en vigencia desde su rponulgación, y encárgase de su" quii=_ 

o: plimiento al señor idini tro.de Gobiern. o y Municipalidades.” Da=- 

7... do, enel Falacio Nacional , en Quito, a 27 de Agosto. de 1.9. 

e 03+- Comuníquesg.- £) Ramón Castro Jijón, Capitán de Navío 

y 7 de“EsM,- f) luis Cabrera Sevillas, Coronel de E.iá,- Marcos. 

sv - Gándara E, Coronel de E,M.- £) Guillermo Freile Pozo, Coro-. 

y, nel de E.M, de Aviación.- f) luis Agustín mora Bowen, Coro=__ 

12, nel de £,M, Ministro de Gobierno y liunicipalidades.- f) dr, 

su» Galo Recalde, Subsecretario de Gobiermo".- ¿is fiel copia de ; F= 

ju - su original.- Loja, .2% de Febrero de 1.964.- f)-E.G. Cueva C.= + 

ws . Lcdo. Edmundo Gyiller mo Cueva Cueva, diaChiTiulo MUNICI-AL DEL 

sa | CANTÓN LOJA ( hay un sello )Ledos EDMUNJO .GUILA ERIN .CUIVA CUEVA, 

- SECRETARIO MUNICIPAL DML CANTON LOJA, CERTIFICA: Que 

Jos
 e +, revisado el Libro de posesiones de los Limpleados y Funciona”. 

zw» rios Municipales, correspondiente al añío de 1.962; se encuen- 

Le tra la sigui nte acta de posesión: " En la ciwad de loja, a. dei 

2h. los seis días del mes de diciembre de mil' novecienvoS Ssesen= ; 

vv ta y dos, a las tres de la tarde, “de presentó en el Vespacho de 

vu esta Alcaldía, el señor dector Alberto Marcial Tandasso Román , 
A A 

2 tonel objeto de tomar legal poses.imóñ del cargo de Procura- A A 

$ dor síndico Municipal, para el que ha sido nombrado por el l_ A 

zo”. Concejo Municipal, en sesión de meve de noviembre del pre-. 

' 

37 . sente año.- Su nombramiento, ha sido auboriz:do por el señor | A A 

Paterno das Ta TY Zoma de la Mantraloría le Lola. según re-
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gistro No. 1528 de hoy+.- «1 efecto el señor Alcalde. cdo. Vi= * 
  

cente Burneo Burneo, tomó al campareciete la promesa de Ley 
  

“reSpe ctiva, por la cual ofreció desenmpeiliar fiel y le“ alnente 
  

el cargo conferido. -Firmarmdo para constancia de la presente at 
  

- ta con el señor Alcalde y el suscrito Vecretario que certif is 
  

ca.» El Alcalde, f) icdo., Vicente Burneo Burneo.- El Posesio- 
  

nado, f) Alberto iarcial Tandasso Román,.- El Secretarbo, f) 
  

  

Lcdo. lianuel B. Abarca Toledo '.- Es fiel copia de su original. 

Loja, 24 de. Febrero de 1.904.- f) E.G.Cueva C.- iecdo. Edmundo 
  

Guillermo Cueva C,- SECRETARIO MUNICIPAL HL CANTON LOJA,.- ( 
  

hay un sello ).- LODO, MANUEL BENIGNO ¿UÑOZ, Secreta io de del 

¿Sistencia Social de moja, CEXTIFCA: Que la H, Junta Ce 
  

| tral de Asistencia Social de loja y Zamora-Chinchipe, en.su s 
  

sión del 7 de diciembre de 1.904, resolvió autorizar al señor 
  

Di rector de asistencia Social de loja, Mr. Enrique García Val- 
  

-divieso para que suscriba la escritura de corstitución de la 
  

limpresa " Camal Priogrífico Loja >.4+ siendo dicha resolución 
  

cano sigues " la H. Junta atenta la exposisción del señor Pre 
e 

  

  

cial de Loja, Dre Enrique García Valdivieso para que en nombrel 

y representación de la Institución, suscriba la escritura de 
  

  

constitución de la Empresa Camal Frigorífico Loja, tome accio- 

nes por un valor de dos millones de suscre y aporte con el tan 
  

to por ciento contado que le corresponde hacer " ,.- Loja, 3. de 
  

  

cretario de Asistencia Social de ioja. [ hay un sello ).- COPIA 
  

DEL ACTA DE POSESIUNEs DEL DR, ENRIQUE GaiauCla VaLDIVIESO EN EL 
      ni2G0 DE -FPTRREOQTOR De ASTSTENCTA SOCSTaA. Y En da eiudad de Lon. 

den Ive autori Is dorH le—dos ca Se- 

Junio de 1.965.- f) M.B.Mufioze- Lcdo. iiamiel Benigno liuñíoz, Je- 

n-



112 Jos siete días del 1es de septie.bre de mil _n Lentes sesenta y 
| 

Pp tres, ante el ur. delegado del Jefe _Civil y Militar de +oja. y. 
i 
¿ 

¡ Zamora-Chinchipe, Tcrnel Julio U Bumneo Arias y aon actuación PpRASÁ - 

s o del suscrito Secretario de la Gobernación Ledo Luís Alfredo 

sy Jaramillo, se presentaron los siguientes señores: con el obje= 

6 | to de tomar -Jegal posesión de los cagos que :a continuación se 

7 _indicam Dr. Enrique García Valdivieso, nombrado Vi rector de. 

s la Junta Central de Asistencia: Social de Loja, mediante acuerx 
y | do Nos 159 de-30 de Agosto del presente año.- Ur. Jalvador Val- 

| | 

«1 ¡ Sentante del Ejecutivo ante la d.Junta Central. de Asistencia . 
| 

2 | Social de Loja, por Acuerdo Nro, del:23 de Agosto. de este. añoi 
! 

ti Y Sr. Vigente Tapia nombrado Vocal Juplente Asricultor y Aepre- 

¡+ | Sentante del Ejecutivo ante la H: Junta Central de Asistencia So= 

15 cial de Loja por acuerdo Nro. 137 Jel 23 de Agosto de este afio.- 

| Después de haber legalizado «sus nombrami: ntos en la Ínterven 

07 + ción de la IV Zona de la Contraloría con los Nros 985,996 y 997- 

ss 1 CZL, respectivamente, el %r. vJelegado procedió a tamarles se- 

y Paradamente la prones a de ley correspondie:te, mediante lu 
í 

vo Cual los Yres. Enrique Garcia Valdivieso, Salvador Valdivieso 

, ¡Burneo y vr. Vicente Velgado, pranmetieron desempeñar fielmente 

u: el cargo conferido y cumplir lo dispuesto en la Constitución v 

Leyes de la idepública , firmando para constancia en unión del 

. el egada y suscrito »ecretario que certifica.- El Delegado. 

us gel Jefe Civil y Militar de ¿oja y Zamora-Chinchipe, “crnel, Julio 

'C.Burneo: de - £) Hegible.- 1 Los Posesionadosi firma ilegible) 

e7 '£) S, Valdivies 0 £) Vicente Delgado. - 1 Secretario! f) Iuis Ae 
  

A INN Tiro = 11 Aa larva de 1 -Q6% . f) Inis ! 

am
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1 o 

A.Jaramillo '.- ES. COPIA. - Loja, a 14 de Mayo de 1.905.- f) luis 
  

A. Jaramillo.- Lcdo. Luis Alfredo Jarmillo.- SVECRETA“LIO DE LA 
  

GOBERNACION.- ( hay un sello ) Lcdo. JORGE MALIONADO LOA IZ Ay 
  

Secretariv de la Junta de ltecuperación Económica de las Pro- 
  

a vincias de Loja y Zamora -Chinchipe, CEATIFACCA: Que e 
  

el dácta: No . 7 de 10 de Marao de 1.964, se encuentra la si- 
  

guiente resolución que dice: .' ín la ciudad de Loja, a los 
  

diez: días del mes de Marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, 
  

a las seis de la tarde y bajo la presicencia del señor Ing. 
  

Aeljo Valdivieso Carrión, se constíuye en sesión los miembros 
  

la Junta de Recureración de Loja y Zamra-Chinchipe: Lcdo. Vi: 
  

cente Burneo Burneo, represent: de ¡os Municipi 

- Provincia de loja, Dr Ern sto itodríguez Witt, representante 
  

de los Municipios de Zamora-Chinchipe; Arq» Marcelo to dríguez 
  

l representante de la Junta Nacional de Planificación y Cordi- 
  

nación Económica; Dr. Gilberto wuñoz Muñoz, representante de 
  

“la Empresa Eléctrica " Zamora ".- Actúa el suscrito Secreta- 
  

rio Ad-hoc.- La presigencia solicita que se entre a tratar 
  

en la organización del frigorífico y se taman resoluciones que P 

  

puedan ser presentadas al senor tHinstro de "omento en su vi- 
  

sita a Loja.- El Lcdo. Burneo informa que de acuerdo con los 
  

estudios realizádos por ITiCONSULT, un frigorífico de tipo " 
  

A " para montarse en loja, constaría s/ 14'000,000,00, de- 
  

biendo aportar la Junta de Recuperación con 4)000.000,00 ya 
  

que los s/. 10'000.000,00 restantes han sido o pueden ser apor 
  

tados por otpas Ínstituciones.- En cuato a su financiación pue- 
  

de hacerse mediante préstamos que confiere la casa construc- 
    

. . z . e . . 
tora de la manrinaria del friscoriíficoa v con vrástamos obhtenia   

de 

ene 

Y
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dos del Banco Interamericano de _Vesarrollo.- El, se ¡lo r President Le 
r A A A A AA A A A A 

| | 
ifnroma que viene actuando como pranotores.de la insdustria. 
| 2 A 

3 
] 

| del Srigorífico, el Municipio de hoja, La Junta de Asistencia 
o A A A 

Social, la Fundación Alvarez y laASociación de Ganaderos de 
— AAA AAA KA me A AA 

Loja y que en préncipio estas Instituciones han Suscrito ac= | 
- 

| ciones en la Siguiente forma: El Municipio de Loja s/. 2*0002 Ñ 

000, oo; La Asistencia Social s/. 3'.000, 000,00 ; La Fundación 

Alvarez s/. 41000,000,00 ; La Asociación de Ganaderos 8/. 1 

000, 000,00 Total s/. 10'000.000,00+- Por lo que estarán por oa 

| financi arse. sí”, __4'000,000,00 que deberían ser suscritos por me 

¡el valor del frigorífico.- Infomar además, que el valor de 

_las acciones deben pagarse en «iiez años; pero que para la Sus- | : 

¿ Cripción de las escrituras constitutivas de la Compañía , de= 

'ben pagarse de contado, el 20 ¡5 del valor de las acciones Sus- 

:; critaS.- Que al suscribir la Junta acciones, lo Hará con el. 

; objeto de ir vemliiéndolas a ps ganaderos que entreguen su ga- 

: nado en el frigorífico para el desposte, fijándose una deter- 

. minada cantidad por cada cabeza, con lo cual” la Junta pagaría 

“Sus acciones y a la vez las trasladaría a los particulares una 

    

ae 

21 Vez que esté en fucrionamiento el frigorífico, cumpliendo a- 

2 | _sÍ sus finali ades de pranoción industrial. Luego de —discut id ido 

.. €l asunto y la Junta desuelve, que se suscr iban las acciones _has- 

“, ta S/. [6'000,000,00 en la Compañía del Frigorífico y consecuen- 

us temente, que entre de inmediato a actuar en la Junta de Promoto- 

za Yes , para lo cual autorizan a los señores Presidente y verente.- 

u7 Siendo las ocyo de la noche, la presidencia declara terminada   

An caación - EY Prosidente: FP) A. Valdivieso C.- E.sgecretario



ra. 

LEAlaca $ AL da . RI e E 
Ad-hoc.- £) Luis G. Sánchez " == == ooo. Es 
  

  

fiel copia de su 

  

de 1.965.- f) J.iialdonado L.- Ledo. Jorge Maldonado Loaiza, 
  

SECRETARIO JE LA JUNTA DE RECUPERACION ECONOMICA DE LOJa Y Zá- 
  

a 

tario de la Junta de Recuper ación Económica de-las provincias 
  

  

de.Loja y Z¿amora-Mhiuchipe, CERTI*ICO: Que el señor Ing. Alejo: 

Valdivieso Carrión, le ha presentado el siguente documento,-qu 

MOKA CHINCHIPE, JUNTa DE RuCUPE¡.ACION ECONOMICA DE -LUJA Y-ZALO+- 

RA CINCHIPE.- SECRET4tlA.- Codos Jorge Mal dona-Loaiza.- Secrey 

  

10 |£opia do textualmente dice: " itepública del Ecuador.= MINISTE= 

11 

“L 

LI E JOMENTO.- No. 8U0.- La H. . JUNTA WMILITTak JE GOBTIERN 
  

12 
  

COUNSIDEZXZANDO : Que el Decreto Supremo No. 757 de 2h 

13 de UÚctubre de 1.903, reorganiza la Junta de Recwe ración Econó+ 
  

14 Mica de las Provincias-de Loja y Zamora-Chinchipe.- ue.l señor 

“Ministro de Fomento debe designar «al iinist: : 

16 La integre en nepresentación de la Función Ejecutiva:- Que ca= 

15 

  

a7 da uno de los «ijembros debe tener su respectivo Suplente.- ACUA ¡R.— 
  

1s DA:- Designase cano Hepresentantes Principal y Suplente, de la 
  

19 | nción Ejecutiva ante la Junta de Recuperación Económica de 
  

20 

21 Aeljo Valdivieso Ca.rión y doctor Erre sto Rodríguez "tt, 

las Provincias de Loja y Zamora-Chinchipe, a.los señores Ing. 
  

  

22 £n Su orden, respectivamente. -CMUIIQUBE.- Dado, en Quito , a 
  

23 Miciembre 2 de 1.963.- POR LA JUNTA MILITU?: DE GOBIERNO, - f) 
  

24 Megible.- José €, CárdenaS.- ¿“INIS TERT O DE FOMENCO.- £) Ele- 
  

25 fible.- con. Alfonso Arcos V.= SUBSYECRETANIO GENERAL Di FO= 
  

206 MENTO, - MIMISTZRIO ¿E FOMSNTO,- Certifico.- que con esta fecha, 
  

27 Pos de diciembre de mil noveicneot sesenta y tres, el señor Ing 
    2 ñáelio Valdivieso Carrión.. orestó la nrmesa de Lev nrevia al  



  : ejercicio de la dignidad de Representante Principal de'la Función 

z L. Eje cutiva, ante la- Junta de Recuneración Económica de las.   

2. + 
I 

3 Ñ Provind as de Loja y Zamora-Chinchipe.- f) llegible.- Hugo 

a :- Minive Terán.- DIRICTOL BL DEPARTMBITO  ADMINISTRATIVO/ 0. 

G PA A A A o Es fiel copiade -- 

ei su original.- Lo certifico.- Loja,.lo de Junio de: 1.965.- £).. 

z  I.ialdonado L.- Ledo. Jorge Maidonado Loaiza» SECRETARIO DE LA en e 

8 b JUNTA DE RECUPERA a ON ECONUNLICA DE, LOJA Y ZabORa CHINCHIPE, -. 

»; Ledo. Jorge Maldonado Loaisa, Secretario de la Junta. de Re-.-. 

10 - cuperación Económica de las provinda s de Loja y Zamora-Chin= 

1; Mipe, CEN TIFIC A: que en el Archivo de la Junta de... 

ts o Recuperación Económica de Loja y Zambra-Chinchipe, consta el 

ta L> nombrami ento y acta de posesión que dice;,así; Uf, Wo. 289: 

13 | JiELZ.- Loja, didi ciembre 23 de 1.Quke= veur miguel amel | 
so Vélez Valdivieso.- Ciucaa.- Te-n go a bien comunicar a usted ' 

” que la Junta Directiva de la Junta'de Recuperación Ecofomica de 

im las-Provinácias de Loja y Zamora-Chinchipe, que me honro en pre- 

im Sidir, en sesión de ayer tuvo el acierto de elegir a usted para 

19... el cargo “de GERENTE, para un periodo. de dos años, con el suel- 

2o | do mensual de sí. 3«06U0,00 aplicable a la partida N. 2 del 

Pregupues to de Egresos vigente.- En consecuencia, sírvase concu- 

2 _ rmir a esta presidencia a tamar posesión del referido cargo.+- 

vs . De usted, miy atentamente ,.- Por le Junta: de hecuwmeración Ecor 

gs - nómica de Loja y Zamora-Chinchipe;-£)_Ing. alejo Valdivieso. 

vs  Carrión".- En la ciudad de Loja, a los veintitres días del mes 

ve de Diciembre de milk novecientos *senta y cuatro, a las cinco : 

27 de la tarde y ante el señor Ingeniero Alejo Veldivieso Carrión 
a » , ; 

Toa MA A ML Ar A A 1 mn . 3 , " .
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vincias de .oja y Zamora-Chinchipe, comparece el «sejor Mi- 

guel Angel Vélez Valdivieso, con el objeto de tomar poses ión 
  

del cargo de Gerente de la Institución y para el que ha si- 
  

do nombrado por la Junta Directiva de la Institución en se- 
  

. sión del veintidos de los corientes.- Luego el señor Pre- 
AZ £ 
  

sidente procede a tomar la prameSa legal al comparecieme por 
  

“la que promete desempeñar fiel y cumplidamente el cargo de 
  

Gerente de la Junta de «lecuperación Económica de las Provin- 
  

cias de Loja y Zamora-Chinchipe, en fé de lo cual suscriben 
  

- la presente acta el señor Presidente, el Posesiong¿do y,el in- 
  

frascrito Secretario que certifica.- ff) YlPresidente: 4. Val: 
  

- divieso C.- El Posesionado: M. Angel Vélez Valdivieso.- JE, 
  

Maldonado L "eones .- is fiel copia.- 
  

3 Lo Certifico.- Loja, 10 de Junio de 1.905.- £) J.Maldonadobh. : 

Ledo, Jorge Maldonado Loaiza». SECRETARIO DE LA JUNTA Di RE- 
  

CUPERACION ECONOMICA DE LOJA Y ZamOra -CHINCHIPR.- El Sus- 
  

y 
crito Secretario de la Honorable “unta Administrativa de la 
  

Fundación DiWNiEL ALVAREZ BURNZO, Certifica que a folios 288 
  

vuelta del ¿ibro de «ctas, de Vesiones de esta Institución 
  

- consta la siguiente resolución " El. Señor Presidente mani- 
  

fiesta que el asunto más, urgente que debe tratarse en esta 
  

sesión es el relativo al Frigorífico.- Luego de discutirse 
Z E « . 
  

sobre el particular, la Honorable “unta resuelve que la Fun- 
  

dación ALVAREZ suscriba el contrato de Jociedad para el Camal 
  

Frigorifico de Loja con el paarte de dos y ieuio millones de 
  

sucres y faculta a la Presidencia para que pague la cuota de 
  

— contado, que es. el veinticinco por ciento, Ccubrié:xiola con 
      Ed . . . . . 

un nréstamo interno v obtenido dinero a crédito. en cualauier 

/ ti



el 

» 

10 

14 

e 

T
o
s
 

A 
a 
e
 

1 
1 

poo 

i 

! 
1 

realizada el primero de ábril Je mil novecientos sesenta y 

de Junio de mil novecientos sesenta v_cinco.- f) Héctor Na-_| 

| VaS.- “r. Héctor Navas.- ( hay un sello ) El suscrito Ssecre= 

Institución. Se Obtiene de votar por sta resolución el Vocal 
- —_ | 

; 
1 

señor Leopoldo Torres ".- sta resolución se tomó en sesión 
a e o A q _ __XAXA - emm 

  

| 

“cinco y asistieron a €lla los señores: Licenciado Gotario Al Eg 

'pinosa Sigcho,Presiderte Titular, Vicente Jaramillo Palácio,. 

Vicepresidente, «w“iguel Angel Urdóñez, Luis Arroyo Naranjo, 

Inpsector Éscolar de la Provincia, encargudo de la Dirección: 

: Provincial de Edumación, y Leopoldo Torres .- loja, primero 

_ tario de la tono rab le du: ta Admini sti ati va de la Fundación 
an | 

. Y Daniel Alvarez Burneo *, certifica que en la página seten- 

ta y dos del Libro de. Posesiones. de Funcionarios Y empleados 

_de la Ent lúad coñsta'el acta siguiente: En la ciudad de Lo-. 

" ja, a los trece días del mes-de Vctubre de mil novecientos sé- 

eo 

ñ pa
 

20 

Fo 

_ wenta y Cuatro; a las nueve de la noche , ante los selores _ 

Vo cales e la Junta Administrativa de la Fundación Alvarez 

Burne o, nombrado de confarmidad con el Decreto Le,;islativo. 

No. 317 del 13 de Setimbre de 1.961, señores: Licenciado 

Julio Eguiguren Burre o-Director Provincial de Educación; se= 

ñor Miguel Angel Salvador Palacio, Vosal Suplente Velegado 
- «wel Municipio de Lbojaj 3r. Leopoldo Torres, Delegado dela Jun- 

1 

ta Provincial de Defensa del Artesanado; sepor «iguel Ángel 

Ordóñez, delezado de las instituciones de Trabaj adores: Li- 
A —Á a] 

_cendiado Clotario Espinosa, Delegado de la Ciudadanía, repre 

_ sentante de la Junta Central de Obras Filantrópicas; y el | 
' 
1 

A A A A e 

in. rascrito decretario, se —posesionó el wr. Licenci Lado CLo- 
A > mn A e, 

tania deninasa enel carro de Presidente de la H.dunta Adidi-
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167 (de co rally - 

nmistrativa de la fundación * Al " Alvarez. Burneo te a para el que 

ha sido designado en sesión de esta fecha, habiendo ofrecido dii- 
  

cho funcionario desempeñar fiel y legalmente el cargo conferi- 
  

dog= Para constanci fircn E Ss 

  

tes nombradas , con el infrascrito Secretario que certifica. 

¿l Presidente.- f) Clotario Espinosa Y,- El Vocal.--£f) ¡bguel-— 

E, Urdóñez.- El -Vocal,.- f) J Eguiguren B,- El Vocal.= f) Ancel 
  PRO 

  

Salvador Palacio.- El Vocal.- f) Leopoldo Torres.- El Vedreta= 

rio.- f) imáxinmo Ortega O ".- Loja, aprimero de Junio de 1.965: 
  

f) Héctor Navas.- vr, Héctor Navas.» £) ( hay un sello ) lo a 
TA Y Qu

e.
 

  

  

DE La H. JUNTA CENTRAL DE OBRAS “ILAN TLORICAS DE LOJA, CERTIFI 
  

CA, Que en el bibro.de posesiones de la HiJunta Central de Om | 

bras Filantrópicas, se encuentra la del Sr. Dr. JOJE MIGUEL MO, 
  

Rá REYES, Procurador “índico de la H.Junta, cuyo texto es así 
  

Y En la ciudad de Loja, a los veinte días del mes de noviembre 
  

de rail novecientos sesenta y uno, a las once de la maillana. An- 
  

te el Sr. Presidente de la H.Junta Central de Ubras Filanti1ó- 
  

hos 

sesión del cargo de PirtOCUiDOR -SINOLOO DE Lada H. JUNTA CENTRAL 

      
    

    — 
R: IGUREN 

el Jr. Dre. José lliguel Mora Reyes, con el objeto de tomar po- 

  

  

  

  

DE _OBrao FILANTE OPICAS.- Al efecto, el sr. Presidente, le re- 

cibe la promesa de Ley, por la cual ofrece desempelíar fiel y 
  

cumplidamente el caro conferido.- Terminada la presente dili- 
  

gencia que la firman para constancia el Sr.Presidente, el po- 
  

sesionado y el suscrito vecretario que certiíica.- £)V. Esuigu- 
£ o» 
  

ren - f) J.M. Mora KR. - f) Dot. Solano de la da la Doo... -.- Es 
      fiel copia de su original, lo «aertifico.- Loja, 2 de Junio de 

2 de Junio de 1.905.- Dr. EDUA(DO SOLANO DE LA JALA, SECRETARIÓ



1 Le De crocrorooprrreororecnomecoon- f) E, Solano de la Vala + 

2 ¡Eduardo Solano de la Sala T,- ET, E 5 Jm A] - uardo Solano de la Sala T,- “EC ¿IO JE. LA H. JUNTA HEAR 

a E Blas FILANTROPICAS.- 1 hay un sello ) MANUEL ANTONIO PIE=-: 

; 
nd 

Y 
4 RA ORTEGA, SECRETANIO Ad -HOC DE LA ASOUFACION DE GANADEROS | 

s 4. .LO0JA- "CERTIFICA: Que a fojas uno:y dos; cinco 
p 

Y Seis del Libro de actas núm er o uno, constan las áctas Siguien- 3 
D 
í 

7 tes: SESIÓN DE aSabBLZA GEÑEGAD, - (ACTA 7 1 ).- "En la cius 
+ 

s ¡dad de loja, el siete de febrero de mil novecientos sesenta y . 

» : cinc o, a las ocho_Jde la noche y enel Salón de ¿Actos de la: Uá=: 
4 1 

| 10 Mara. de Agricultura, y previa convocavária hecha. por tercera. vez, 

11 en la que concurren los siguientes miembros: Señor ingeniero. NE y 
| 
( 

í2+Alfredo Burneo Burneo, Vicepresidente Encargado de la Presi-_.: 

dencia: Doctores, Victor Emilio Valdivieso, Rafael Castillo Un- 

14 ¡da y Agustín Arias: “Señores: Hernán Mora Jamaniego, Bolítur -.. 

is ¡Tello y Patriio Burneo.- El señor Vi cepresidente encargado. 

.» ¡declara instalada la sesión y ue nombra Secretario dd-hoc al se- 
5 for Patricio Burneo, para esta sesión; acto seguido el señor 

Vicepresidente informa de manera precisa su labor efectuada du- 

1 rate el tiempo que ha estado encargado de la Presidencia; ter- 

NN minada la intervención, la asamblea dío un voto de aplauzo por 

+. Su labor desplegada. A contimuación el señor Vicepresidente or- 

e. dena a la Secretaría de lectura de las -comonicaciones recibidas 

acerca del in; gresos solicitado de los nuevos socios: Doctores 

2s Gustavo Serrano y “Justevo Samaniego; Seliores Vicente Jaramillo, 

vs Manuel Antonio Piedra Ortega y Julio Peralta, quienes fueron; a a o nl 

ve aceptados y posesionados+- El seuor Vicepresidente Encargado, | 

indica. La necesi dad que se nombre £n esta sesión dl Huevo Di- 
— po A A A A 

t 
27 

2 A 0 Astrada de Manaderas: de Loja: indicación que |
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lel Directorio de sisuj . 

-/ A rea ete y 

es aprobada y Se somete a votación verb 

  

itafael Castillo Unda, Vicepresidente Ingeniero Alfredo Burneo 
  

               Bu neo: 

  

Hernán ora Vamaniego y Bolivar Tello, lero, do y 3ero respec- 
  

tivamente, Vocales Suplentes, señores lianuel Antonio Piedra Or- 
  

tega, Vicente Jaramillo y Julio Burneo, lero,2do y: 3ero respec+ 
  

EION DE GANADEROS  DE-LOJA " .- ( ACTA ¿£ Lk )J.- En la ciudad de. 

tivamente; actos seguido el señor Alfredo Burmeo Vi cepresi den- 
  

te encargado, tomó la promesa de Ley al nuevo Presidente doc- 
  

ter Rafael Castillo Unda, quien ofreció poner todo su esfuer- 
  

20 para alcanzar la grameza de la Institución, a continuación 
  

el señor Presidente tomó la promesa de ley a todos los niembr 
  

que componen el nuevo Virectorio; La ASBamblea resuelve que los 
  

nombramientos de Tesorero y Secretario, queden para que el VDi- 
  

rectorio nombre oportunamente; quedando comisionado el Presi- 
  

dente averiguar en la Contraloría si el cargo de Tesorero nece- 
  

Sita Garantía. - No habien otro asunto que tratar el señor Pre- 
  

sidente da por terminada la sesión a las once y iedia de la no- 
  

bhe, f) El Presidente, Ri. astillo U [( £) El Secretario di-hoc. 
    Patricio Burne0.- SESION ORDINAtIa DEL DISECTURIO DE LA ASOCIA=   Loja, el día tres de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, 
  

! 

| , 
alas ses y media de la noche y en la Oficina de S.IL.A. ( A- 

gencia del “inisterio de Agricultura y Ganadería ) se reunío 

el directorio de la " Asociación de Ganaderos de loja, con la 

sistencia de Jos Siguientes miembros; Presidente doctor H:fa 

Castillo Unda; Vocales Principales, Voctor Agustín Arias, y sex 
      ñor Bolívar Tello, lero y 3ero en su orden y Vocal lero SunlenJa 

lo
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te, señor manuel Antonio Piedra Ortega, con la concurrencia del [A poi id 
1 

| 

Quórum reglamentario, el señor Presidente declaró instalada + 

| 
la sesión por no haber secretario Titular la Institución nom= 

p bra de Secretario Ad-hoc al señor “tamuel itonio Piedra, quien 

e
 

_intervendrá en tedos los asuntos y actos de la Asociación que 

q
 

se nombre el Titular.- de seguida el seiior Presidente ordena se 

de lectura de las actas números: uno, dos y tres:para que 

sean aprobadas porel Directorio , leída que fué el acta nú- 

—+ 
| 

/ 
1 

ce m.. + 

_mero uno fué paprobada con la siguiente tiodificación: que en D 

_lugar de Cámara de Agricultura, es [ Centro AgrYcola " , y, que 

P
O
S
T
 

—
 

OS
 
E
N
:
 

también se haga constar la cantidad de sesenta sucres que. ero- 

_“garon lo s miembros del:Directorio para compra.de un libro. de.. 

_ actas y material de escrito rio.-En este momento ingresa a la. 

" Sesión el señor Julio Bumeo, quien convocado con el fín que. 

. tome posesión del cargo de Tercer Vocal Suplente.- El señor 

" Presidente toma la promesa de 1 ey al mencionado señor Burneo, 

quien Ofrece el fiel cumplimiento del cargo conferido; a con= 

“ tinuación se da lectura al acta número dos, la misma que es 

aprobada, haciendo constar lo siguiente: Primero, pedir al ¿i- 

_ nistro de Agricultura y Ganadería, que el 10 de movilización 

-de ganado sea invertido en la administración, 1, Segundo, soli- 
Qe A A A 

citar la in versión del Fondo de Fomento der opecuario en la 

  

compra del terreno y construcción del local para la feria ga- 

 Nadera.- Acto seguido se da lectura del acta número tfes, la 

- misma que es aprobada sin niguna modificación. + «A Contimua= 

tt. nin 01 cañnr Prasidente indica nue la Junta de Pramotores de:
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la * Enpresa “anal Friogrífico Loja" (CARIDOSA. ), aprobado que 
  

de acuerlo a la Ley, deben “nyresar los accionistas con el 25% 
  

del capital de suscripción en efectivo, osea s/. 250,000,00 
  

  

solicitado al Directorio, autorice a la-"Presidencia en esta se» 

sión, para que pueda nombrar a nombre de la ásociación de Ganar”   
/ | 

deros; firmar la escritura de la constitución de la,” Empresa 
  

| 

Camal Frigorífico de Loja "; Discutida la indicación: El VDirec- 
  

  

torio autoriza por unanimidad a la Presidencia, para que suscri- 

ba a nombre y .representación de la.Asocigción de Ganaderos de   

Loja " La Escritura de la Constitución de la " Empresa Camal   

Frigorífico de Loja " CAF ILOSA - con el capitel de ingreso 

| en efectivo de Joscientes cincuenta mil sucres,, que -corresponde 
  

a la primera cuota inicial.- A continuación el señor Presiden-   

te hace conocer que da la primera cuota inicial.- A continua- 
  

ción el seFor Presidente hace conocer que ha recibido una co- 
  

muni,ca ción del Gerente del Banco Central, haciendo Saber que 

para hacer el traspaso del dinero a la Asociación de Ganaderos, 
  

necesita omen del ¿inisterio de agricultura y Ganadería.- El 
  

señor Vocal Mamel Antonio Piedra, hace conocer que el señor 
  

Gerente ma manifest ado que una vez cue tenga la orden del ¡“inis- 
  

terio automáticamente pasará estos fondos a la cuenta del Ca- 
  

mal Frigorífico en.el Bunco del Azuay ( Sucursal en Loja ).- Se 
  

da lectura de un oficio de la Contraloría, en el queindica, que 
  

el Tesorero de la Asociación, debe rendtr garantía.- "pr último, 

el señor Presidente dá lectura de un telegrama enviado por el 

doctor Galo Moscoso sobre las gestiones a favor de la Asociación 
      de Giunaderos de Loja, ante el ministerio; El Virectorio resuel-
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de la cammicación enviada por la Contraloría; el señor Vocal 
  

Sr. Arias hace conocer que va a viajar a Quito, y que podría 
  

llevar personalmente este oficio; el Diredtorio agradece y re+ 
  

Suelve entregarle.- A la vez, el Virectorio resuelve por una- 
  

nimidad de votos aprobar la presente acta y cada una de sus 

partes.- Siendo las ocho de la noche el señor Presidente da 
  

por terminada la sesión y agradece a los miembros del Directo- 
  

rio que lan concurrido.- £) El Presidente.- f) R. Castillo U.- 
  

f) El Secretario Ad-hoc.- MH. intonio Piedra 0,- Es fiel copia 
  

de sus originzles.- ( Eñtre líneas- la pelabra "al " vale.- 
  

El Secretario Ad-boc £) linAantonio Piedra.- Mame? Antonio Pie 
  

dra V.-Lcdo. Jorge laldonado Loaiza, Secretario de la Junte de 
  

kecuperación Económica de 1% Provincias de Loja y «amora-hin- 
  

chipe, UETIFICA: Queen el Acta Nos 41 de 24 de marzo de 1, 
  

905, Se encuentra la siguiente resolución que dice: " La Junta 
  

autoriza al Gerente suscribir la letra por s/. 350,000,00 que | 

faltan para completar el capital de esta Institución en la Em- 
  

presa que serán repuestos tan pronto lJlemue el presupuesto del 
  

presente año, la letra que será a Seis meses plazo, debiendo 

ejecutarse este particular sin esperarse la aprobación de esta 
  

acta y autorizan al Presidente y Uerente la 'suscrirción de la 
  

Tescritura constitutiva de la Coripañía ".- Es fiel copia. Lo 
  

Certifico.- Loja, 10 de Junio de 1.965.- £f)Jorse ilaldonado L.- 
  

Ledo. Jorge ilal donado Loaiza, SECRETARIO DE LA JUNTA DE RECU- 
    PERACION ES NOMICA DE LOJA Y Z:DP.A-CHINOHIPZ,- EL BiNCO DEL 
  

14
3 —
 

AZUAY SUCURDAL EN LOJA, 06% 1IFIc1:oQue el saldo ac-   tuel de la " Wuenta de Integreción de Capital de la Compañía 
  

>



UN DN oy 

/ A 
rriente No 833 es de DOY “ILLONES CUA THROCIENTOS NOVENTA Y 
  

¿ [NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS SUCKES 36/100 ( s/. 2'499,7206, 
- - 

36 ), según depósitos efectuados a esta cuenta por las siguien; 
  

tes Instituciones:. Abril 27/05 Concejo Cantonal de Loja s/. 
  

5 250,000,00.- Abril 30/65 Furmdación Alvarez s/. 350,000,00.- May 
1 

e yo 26/65 Asociación Je Ganaderos s/. 374.726,36 .- Mayo 31/65 : 

7 Junta de Recuperación Económica de Loja y Zamora-Chinchipe s/. 

750,000,00+- Junio 1/65 Junta de Asistencia Social de loja y 
  

o Lamora-Chinchipe s/. 500,000,00.- Junio 3/65.- “undación Alva- 
    
rez S/+ 275,000,00.- S/. 2.499.726.30.- Loja, Junio 18 de 1.9 | 10   

  

u¡65.- POR H BANCO SEL MUAY. -SUCUASAL EN LOJA,- £) C,Monsalve 

12 Ma, - GERENTE, - 
  

13 Se Otorgó ante mí; en fé de ello confiero esta primera 

  

la ¡Copia por triplicado, que la sello, sigjo y firmo en la ciudad 

1 de Loja, a los doce días del mes de Julio de mil novecientos se-   

16 Sesenta y cinco.- Los testado no Se lea. Compnunestos-= al-S5-neo-» 

w Ja-d-i-S- ja-20-S-a-O-d.-le tres.- HsCarcía V.- be- Maldonado Lj¿- 
  

18 Yate.” 
  

Y. Y. .M. NOTARIA Zea 
  

  

   

  

  

19 L AS 

(LU en 
20 MN a 7 o 

NOTARIO 

21 pr y 
  

22 a ) 
O 

23 De conformidad con la resolución Nro. 075 del Intendente de Com 

pañías Anónimas, he inscrito la escritura pública de constitución de la 

  

24 
  

compañía anónima de economía mixta denominada "CAMAL FRIGORIFICO LOJA SpA." 
25 

  

  

stro Mercahbtil, de fojas Nro. 27 a 

26 [fojas Nro. 29 y anotada bajo el 1522 

  

    . e Stbré+ de mil novecientos sesenta y cincot= 
7 A pr - AP



1 ueda archivada a ja a ica ia j á 

contiene la constitución de la compañía anónima de economía mixta de- 
£ ! s - 
  

nominada "Camal Frigorífico Loja S.A." y ue la resolución número 075 

  de la Intendencia de Compañlas con arreglo al Art. 145 de la Ley de 

  

5 de mil movecientos sesenta y cinco.- Loja, a lo. de ftbre. de mil no- 
€ A lo - - * L z   AA 

: vecientos sesenta y cinco. 
x Í 

  

  

  

  
  

  

  

6 AA MA . Qe , 
El Registrador de la Propiedad del Cantón Loja. 

> _ > a 

E, AMÓ Y 
8 A ec N + ; . y 

—_ 9 > Toa Lo a E * a 7 * - Ei 

10 Se ha fijado y se mantendrá fijada por” seis meses eiFSita Oficina, 
    con sus núñeros de órden y fecha, copia de la escritura pública de cons- 

nu * z Z 
  

titución de la Compañía Anónima de economía mixta denominada "CANAL Ful= 

12 
  

[¡GORIFICO LOJA 5.4." y de la resolución número 075 dictada por el Inten 

ES a a 

13 | dente de Compañías.- j S i j 

cinco. 
14 y 2 t- 

El Registrador de la Propiedad del Cantón Lojas 
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